
 

   

 

 

  

  Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

  VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 

  PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

Comunidad de Madrid 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO. 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DE 
LAS BRIGADAS ESPECIALES DE SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(BESCAM) Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y 
FORMACIÓN”. ( 2 LOTES). 

Nº EXPEDIENTE: A/SUM-004184/2019.  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de carburante para los vehículos de las 

Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid (BESCAM) y de la Dirección 

General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 

El artículo 24 del Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía 

del Gobierno, atribuye a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación la 

coordinación y gestión del Proyecto de Seguridad de la Comunidad de Madrid (BESCAM). La 

implantación de las Bases Operativas de las Brigadas Especiales de Seguridad (BESCAM), 

iniciada en 2004, se ha llevado a efecto mediante convenios de colaboración suscritos con los 

Ayuntamientos, según los cuales la Comunidad de Madrid financia el combustible para los 

vehículos asignados a estas Brigadas, (lote 1). 

En este expediente se incluye también el suministro de combustible a los vehículos adscritos 

a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, (lote 2). 

Dada la naturaleza y el objeto del contrato se carece por parte de la Dirección General 
Seguridad, Protección Civil y Formación de los medios propios necesarios  para realizar el 
suministro del carburante que precisan estos vehículos para cumplir con la finalidad que tienen 
atribuida. 

El presupuesto de este contrato asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (874.440 euros), que se financia con 
cargo al subconcepto 22103 del Programa 132A “Seguridad”, de los Presupuestos de Gastos 
de la Comunidad de Madrid para el 2019, que gestiona esta Dirección General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación. 

El plazo de ejecución previsto será de 12 meses contados a partir de la fecha de formalización 
del contrato. 

Pozuelo de Alarcón,  a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE  SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN. 
 
 
 

Fdo.: Carlos María de Urquijo Valdivielso. 
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